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ACTOR: INSTITUTO NACIONAL DE ESTADÍSTICA Y 
GEOGRAFÍA 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE 
CONSTITUCIONALES Y 
INCONSTITUCIONALIDAD 

DE CONTROVERSIAS 
DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta al 
Ministro Alberto Pérez Dayán, instructor en el presente asunto, con lo siguiente: 

Constancia 
Expediente de la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Jorge Ventura Nevares, quien ~e ostenta como 
Coordinador General de Asuntos Jurídicos del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, en representación de 
dicho ór ano constitucional autónomo. 

Número de registro 
7094 

Demanda de controversia constitucional y sus anexos, recibidos el trece de febrero del 
año en curso, en la Oficina de Certificación Judicial y Correspondencia de \este Alto 
Tribunal y turnada conforme al auto de radicación de catorce siguiente. Conste. \JYA 

Ciudad de México, a dieciocho de febrero de dos ~cinueve. 
Vistos el escrito de demanda y los anexos de quien se ostenta como 

Coordinador General de Asuntos Jurídicos ~Instituto Nacional de 

Estadística y Geografía, se acuerda lo siguiente. 

El accionante promueve controversia ~ucional contra las cámaras 

de Diputados y de Senadores del Congreso de la Unión, el Titular del Poder 

Ejecutivo Federal y la Secretaría de ~nda y Crédito Público, en la que 

impugna lo siguiente: 

"E. LA NORMA GENERAL O A-r~ CUYA INVALIDEZ SE DEMANDE, ASÍ 
COMO, EN SU CASO, EL ~O OFICIAL EN QUE SE HUBIERAN 
PUBLICADO: 
ACTOS lf' ft 

1. La injustificada modifica~ consistente en una reducción del monto total 
propuesto en el Proyecto de Presupuesto del INEGI para el 2019, en el proceso de 
examen, discusión, modificación y aprobación del PEF 2019, que se efectuó sin 
observar los principio~galidad, consagrada primeramente en los artículos 14 
y 16 constitucionales, ~a vez que se llevó a cabo sin dar aviso previo a este 
Instituto y sin habérsele solicitado cuando menos su opinión al respecto 
vulnerando con ello la más esencial garantla de audiencia, no derivó de un 
procedimiento establecido en Ley, no se encontró fundado en artículo o precepto 
legal alguno ni se emitió mctivación alguna consistente en establecer de manera 
amplia las razones y motivos que justificarán dicha reducción. 
La injustificada modificación consistente en una reducción del monto total 
estimado por el INEGI en su procedimiento de presupuestación para el Ejercicio 
2019, con las necesidades de Información Estadística y Geográfica a efecto de 
contar con un Anteproyecto de Presupuesto, como consecuencia de la 
observancia del techo global establecido por el Ejecutivo Federal para la 
elaboración del Proyecto de Presupuesto del INEGI para el 2019, en aplicación 
del artículo 83, fracción I de la LSNJEG. 
Estas reducciones provocan, entre otros efectos permciosos, la violación a la 
autonomía constitucional de tipo presupuesta/ del INEGI y la afectación al 
principio de suficiencia de recursos pLíb/icos para efecto de que este Instituto 
esté en condiciones de dar cumplimiento de planes y programas del Sistema 
Nacional de Información Estadística y Geográfica conforme al artículo 26, 
Apartado B, constitucional. 

 
 
 
 
 



E::ste aci"? se le reclama al f~reside~te. de los Es~~dos Unido.~ M~xicanos, a la 
Secretana de Hacienda y Credlto Publico y a la Camara de D1put~dos, quiEmes 
participaron en el proceso correspondiente. · 
2. El Presupuesto de Egresos ele la Federación para el Ejercicio! ¡ciscal 20151, 
puü/icado en el Diario Oficial de la Federación el 28 cíe diciempre do 2018, 
especialmente: 
Los Artículos ,13', trace.iones 1, i~. lll, IV, \!, VI, VII, p/u~~afos s~gu1do, tercero y 
cuarto, 15, parmfo pnmero. pnmera parte, 16, fracc1on 1, parratps pnmero y 
segundo, fracción 111, inciso m), párrafos segundo, cuarto y sexfp, 17, primer 
párrafo, Séptimo Transitorio. 
El Anexo 1, Ramo 40, 
Los Anexos 23. L2., 23.1.3. 23.1'4., 23.14.1., 23. ·f4.2., 23.14.3. y 2~.14.4.; y 
El Anexo 31, F~amo 40, 'Adecuaciones Aprobadas por la H.I Cámara de 
Diputados (pesos)· ¡ 

f:"ste act? se le reclama al f~reside~te. de los Est~dos Unido.~ M~xicanos'. a la 
Secretana de Hac1e11cla y Cred1to Pub/Jea y a la Camara de D1put~clos, qwenes 
participaron en el proceso correspondiente. : 
3. La abrupta e injustificada n~ducción de las remuneraciones! total líquida 
mE'nsual y total anual del Presidente de los Estados Unido$ Mexicanos, 
estab.fecida en el Presupuesto de Egresos de la Federaciólí' parf,1 el Ej;ercicio 
Fiscal 2019, misma que se eféctuó sin obsef'v'ar los princ1jJios ]de /ega/idacf, 
cc.n1sagrada primeramente fm los artículos 14 y 16 constitucionale~, fa cual sif'v'19 
como referente para el establecimiento de las remuneraciones oda \/ez qu~9 
dicha reducción se llevó a cabo sin dar aviso prnvio a este / stituto y sin 
habérsefe solicitado cuando menos su opmión al respecto vulnera do con ello la 
mfis esencial garantía de audiencia, no derivó de un procedimien d establecido 
en Ley. no se encontró fundado en artículo o precepto legal algun ni se emitió 
motivación alguna consistente en ·establecer de manera amplia ~1s razones y 
motivos que justificarán dicha reclucción: no obstante fo anterio(, la indicada 
reducción viola sin lugar a dudas los principios constitucionales de ~utonomía d19 

gestión y patrimonio propios de este Instituto, así como los derecpos humanos 
a'el personal del mismo. 1 

Este acto se le reclama al Presidente de los Estados Unidos MJ,~icanos, a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a la Cámara de Diput~dos, quienes 
participaron en el proceso correspondiente. 1 

4. La totalidad de los eh~ctos jurídicos y administrativos que ¡ta abrupta e 
irijustificada reducción de las remuneraciones total líquida mensua{ y total anual 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos establecida en ;'" PEF-: 20151, 
ocasionó en perjuicio de los principios constitucionales de autonomí :de g1:1stión y 
patrimonio propios de este Instituto,. así como los derechos humano del p19rsonal 
del mismo. : 
En especial y de manera destacada se impugna la abrupta ~ injustificada 
reducción de remuneraciones (en comparación con el ejerqício 2018 y 
anteriores) de los servidores. públicos del INEGI para el presente l'·ercicio 2019, 
así como los sucesivos ejercicios para los que se establezca ubsecuentes 
Presupuestos de: Egresos (del .2020, en adelante). Esfo es el p ·ncipal erecto 
jurídico y administrativo que se impugna y que es ocasionado po( la abrupta ,9 

injustificada reducción de las remuneraciones total líquida mensua~ y total anual 
del Presidente de los Estados Unidos Mexicanos establecida en el pEF 2019. 
Estos efectos y actos se le reclaman al Presidente efe los Estados Unidos 
Mexicanos, a la Secretaría de Hacienda y Crédito F'úblico y a lfi Cámara di9 

Diputados, quierws participaron en el proceso correspondiente. , 
5. La injustificada eliminación y supresión e impedimento para la ctvntratación de 
los seguros de gastos médicos mayores y de separación i~dividualizado, 
establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación palf.1 el l~jercicio 
Fiscal 2019. 

1 

Esta ir~~ustificada elimmación y supresión e impedimento para la c ntratación de 
los seguros de gastos médicos mayores y de separación i dividua/izado, 
establecida en el Presupuesto de Egresos de la Federación para el Jercicio 2019 
se efectuó sin obsef'v'ar los principios de legalidad, consagrada pri 7i;Hamente en 
los artículos 14 y 16 constituciorwles, toda Vi?Z que SE1 llevó a cab sin dar aviso 

2 

 
 
 
 
 



PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 75PlfJ19"' 

previo a este Instituto y sin habérsele solicitado cuando menos su 
opinión al respecto vulnerando con ello la más esencial garantía de 
audiencia, no derivó de un procedimiento establecido en Ley, no se 
encontró fundado en artículo o precepto legal alguno ni se emitió 
motivación alguna consistente en establecer de manera amplia las 
razones y motivos que justificarán dichas eliminación y supresión e 
impedimento para la contratación; no obstante lo anterior, éstas 
violan sin lugar a dudas los principios constitucionales de 
autonomía de gestión y patrimonio propios de este Instituto, así 

como los derechos humanos del personal del mismo. 
Este acto se le reclama al Presidente (sic) a la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público y a la Cámara de Diputados, quienes participaron en el proceso 
correspondiente. 
6. El Oficio 700.2019.0061 de fecha 9 de enero de 2019, recibido en este 
Instituto el 10 de enero de 2019, por el cual la Oficial Mayor de la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público hizo del conocimiento que el Contrato LPN-28-
00612017, relativo al Seguro Colectivo de Gastos Médicos Mayores para las 
Secretarías, Órganos Administrativos Desconcentrados, Entidades y 
Organismos Autónomos Participantes se dio por terminado de manera 
anticipada. . Q 
NORMAS GENERALES D 
1. De la Ley Federal de Remuneraciones de los Se 1dores Públicos, 
reglamentaria de los artículos 75 y 127 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, publicada en el Diario Oficial ~ Federación el 05 de J 
noviembre de 2018: ~ 
Los artículos 1, 2, fracción 111, 3, párrafo tercero, trace ón 1, 4, primer párrafo, 
6, fracciones 1, 11, incisos e) y d) y último párrafo, 7, fracciones /, incisos a) y 
b), 11, 111, inciso j), 8, 12, último párrafo, ~4, 15, 16, 17 y Segundo 
Transitorio. -~ 
Esta norma se le reclama al H. Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores, ?f ~ CR_mo al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, quienes partí~ en el proceso legislativo 
correspondiente. 
2. Del Código Penal Federal: ~ 
Los artículos 217 Bis y 217 Ter. a ionados a dicho ordenamiento mediante 
decreto publicado en el Diario O / de la Federación el 5 de noviembre de 
2018. 
Esta norma se le reclaméjfBI .. f-!· Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y ~ores. así como al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, quienes participaron en el proceso legislativo 
correspondiente. 
3. De la Ley del Si~ Nacional de Información Estadística y Geográfica, 
publicado en el Diario Wícial de la Federación el día 16 de abril de 2008 y que 
tuvo su primer acto de aplicación en perjuicio del INEGI con la publicación del 
Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio de 2019, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 28 de diciembre de 2018: 
Los artículos 76, párrafos primero y segundo, y 83, fracción l. 
Estas normas se les reclama al H. Congreso de la Unión, integrada por las 
Cámaras de Diputados y Senadores, así como al Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos, qwenes participaron en el proceso legislativo 
correspondiente." 

Con fundamento en los artículos 105, fracción 1, inciso 1)1
, de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 12 y 11, párrafo 

1Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley 
reglamentaria, de los asuntos siguientes: 
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primero3
, de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 t 11 del citado 

precepto constitucional, se tiene por presentado al promiovente con lla 

personalidad que ostenta 4 y se admílte a trámite la i demanda de 

cont1rovrnrsia constitucional quE! haco valer, sin perJuicio (ie los motivos 

de improcedencia que, en su caso, puedan advertirse de ma~E~ra fehaciente 

al momento de dictar sentencia. 

E:n este orden de ideas, como lo solicita, se tienen ~C>r desi!~nados 
1 

dele~¡cKlos; por serialado domicilio para oír y recibir not1ificap:iones en esta 

ciudad; y por exhibidas las documentales que acompaña, i ~as cuales se 
i 

relacionarán en la audiencia de ofrecimiento y desahogo 1 de pruebas y 

alegatos. 

L.o anterior, de conformidad con los a1iículos 11, párra~o se¡~undo5 , y 

32, pÉ1rrafo primero6
, de la ley re,glamentaria de la materia, :así como 30~:>7 

! 

--·--·----- ·---- -·----·------- -·-------------+-·--------
~ l. De lc:1s controversias constitucionales quEJ, con excepción de las que se refieran a I~ ~nateria electoral, se 
~ susciten entre ( ) t 

""'1). Dos ór~¡anos constitucionales autónomos, y entre uno de éstos y el Poder Ejecu ivo de la Unión o el 
Congreso de la Unión sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones gener l1es. Lo dispuesto en 
el presente inciso será aplicable al orqanismo garante que establece el artículo 60. e esta Constitución 
( ..• ). ! 

2Ley R&9.!.ª-!nentaria de las Fracciones 1Y..11 <!el Artículo 105 ele la Constitución F ' eral 
Artícullo 1. l_a Suprema Corte de Justicia de la 1 Nación conoceré1 y resolverá con bas Em las disposiciones 
del pmsente Título, las controversia~ constitucionales y las accion13s ele inconstit qionalidad a que se 
refieren las fracciones 1 y 11 del articule 105 de la Constitución Política de los Estados J1nidos Mexicanos. A 
falta de disposición expresa se estará a las prevenciones del Código Federal de Proc dimientos Civiles. 
3Artículo 1 'I. El actor, el tjemandado y, en su caso, el tercero interesado deberán c~parece~r a juicio por 
conducto de los funcionarios que. en térrni11os de las normas que los rigern, e tén facultados para 
representarlos. En todo caso. se presurnirÉ1 que quien comparezca a Juicio goza de 1 representación IE!~Jal 
y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. (. .. ). ' 
4De conformidad con la documental que al efecto exhibe, en la cual se da a cono1er la designación de 
Jorge VentJra Nevares como Coordinador General de Asuntos Jurídicos del 1rst1tuto Nacional de 
Estadística y Geografía. y en términos del artículo 46. fracciones VI y VIII del Replamento Interior del 
referido instituto. que establece lo siguiente ! 
Artículo 46 La Coordinación General de Asuntos Jurídicos, contará con las atripuciones específicas 
siguientes ( . l ! 
VI. Represrntar legalmente al Instituto, a los miembros de la Junta ele Gobierno, ~I Presidente y a los 
Titulareo:, c:e las Unidades Adminis!:rativas ante cualquier autoridad jurisdiccional o ad111inistrativa, tribunal, 
procuradu:-ía, así como ante comisiones de derechos humanos nacional y estatal~s., en toda clase de 
juicios o prccedimientos del orden laboral, civil, fiscal, administrativo, agrario y penal, ¡13n que sean parte, o 
sin ser :::arte sea requerida su intervención por la autoridad ( ... ) ! 
VIII. Interponer los juicios de amparo o comoarecer corno terceros perjudicados; así ~Qmo instrumentar en 
representación del Instituto, de los miembros de la Junta cfo Gobierno, de su Presid~nte, d·::' los Titular-es 
de las Unidades Administrativas. así como de sus servidores públicos, los informes ¡previos y justificados 
en los juicics de amparo en que s•ean requeridos como autoridades responsables e 1i11terpo11er tod21 clase 
de recursos o medios impugnativos. así como. intervenir en el cumplimiento _de las resoluciones 
respectivas; (. ). : 
5Ley RJ!.9.@_mentaria de l~s F@ccionesJ_\U!JlelArtículo 195 de la Gonstitución F!deral 
Artículc1 11 i' ) : 
En las contro,vwsias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de repres~ntación a la prevista 
en el pcirra1'0 anterior: sin ernbar90. por medio de oficio podrí3n acreditars1= clelegtjdos para que hagan 
promociones concurran a las auc11enc1as v en ellas rindan pruebas. formul1en alegcjt()S y pmmuevan 'los 
incidentes y recursos previstos en esta ley ( ) ! 

6Artículo 3:2. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la ~ocume·1tal que poclrá 
presentarse con anterioridad, sin per1uicio de que se ha~¡a relación de ella en la propia audiencia y se 
tenga como recibida en ese acto. aunque no exista gestión expresa del interesa1jo. (. ·¡· ). 
7Códi~l.5ú~:fjleral de Procedimien.to!}~ivil~is 

1 
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del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación 

supletoria en términos del artículo 1 de la citada ley. 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En cuanto a la petición de que se permita a los 

delegados la reproducción de las constancias que integran 

el expediente a través del uso de medios electrónicos, 

hágase de su conocimiento que, considerando que la anterior solicitud 

prácticamente implica solicitar copias simples de todo lo actuado; en 

consecuencia, a fin de garantizar la adecuada participación de la parte 

actora y preservar la eficacia de los derechos fundamentales en el presente 

medio de control de constitucionalidad y de oposición a la publicidad de 

datos personales, así como de los bienes constitucionales que justifican la 

reserva de información, garantizados en _los -~rtículos 6~rta~o A, fracción 

18 , y 16, párrafo segundo9 , de la Const1tuc1on Federaf.1' derivado de una 

interpretación armónica de aquellos derechosMienes, se autoriza al~ 
Instituto Nacional de Estadística y Geografía ha~so de cualquier medio ~ 
digital, fotográfico o cualquiera que resulte ~para reproducir el contenido 

de las actuaciones y constancias existen~n la presente controversia 

constitucional, excepto las de carác)f~ .... confidencial o reservado que no 

resulten necesarias para el trámite en~ asunto. 

Se apercibe al Instituto act~r~ue en caso de incumplimiento del deber 

de secrecía o del mal uso que ~a dar a la información que reproduzca 

por la utilización de los mes electrónicos autorizados, se procederá de 

Artículo 305 Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que 
intervengan, deben designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se 
les hagan las notificaciones ~ban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de 
hacerse la primera notificación ~-persona o personas contra quienes promuevan, o a las que les interese 
que se notifique, por la intervención que deban tener en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de 
los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su residencia oficial 
8Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 6. ( ... ) 
A Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación y las entidades federativas, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
l. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes 
Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos. partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así 
como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos 
de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente 
por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación 
de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad Los sujetos obligados deberán 
documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley 
determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la 
información. ( . ) 
9Artículo 16. (. ) 
Toda persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y cancelación 
de los mismos. así como a manifestar su opos·c:ón, en los términos que fije la ley, la cual establecerá los 
supuestos de excepción a los principios que i-1Jan el tratamiento de datos, por razones de seguridad 
nacional, disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger los derechos de 
terceros. ( ... ). 

5 

 
 
 
 
 



_GONTROVER1SIA CONSTl~UC/O~!AL 75l2o·r~ 

• 1 

conformidad con lo establecido en las disposiciones aplicabl~s de las LeyE!S 

General ele Transparencia y Acceso a la Información Pública, y Federal die 

Transparencia y P1cceso a la Información P1Jblica, por lo que !dicho deber se 
! 

incorporará a la esfera jL1rídica tanto de la parte actora solicit:mte, como de 
' 

la de las personas que en su nombre tengan acceso a !la información 

contenida en este expediente y sus constancias afectas, a través de los 
1 

medios electrónicos cuyo uso se autoriza. aun cuando hubieran sido 

aportadas sin indicar su naturaleza confidencial o reservada. 

Lo anterior, con apoyo en los artículos 4, p¿1rrafo te!rcew, 1 O, fracción 

1, 10 y ·1-1, pÉ1rrafos primero y segundo, de la mencionada leyl reglamE:mtaria, 

así corno :278 11 del invocado Código Federal de Procedimientps Civiles. 

Poi- otra parte, de conformidad con el artículo 10, fraq~ión 11 12 , y 2'.G, 

párrafo prirnero13
, de la invocada ley reglamentaria, se¡ tiernen como 

-~f demandados en este procedimiento constitucional a lad cámaras de 

"-· Diputados y de Senadon~s del Congreso de la Unión yl al Titular dl1el 
1 

Podm· Ej 1ecutivo Federal, pero no a la Secretaría de Hacirnda y Crédito 

Público, ya que se trata de una dependencia subordinada a bicho poder, el 

cual debe comparecer por conducto de su representantie llegall y, en su caso, 
• ! 

dictar las medidas necesarias para dar cumplimiento a la re~oilución que se 

emita en este asunto. 1 

' 

Lo anterior tiene sustento en la jurisprudencia ele rubro i"LEGfflMACIÓN 

PASIVA EN CONTR10VERS/AiS CONSTITUCIONALES. CAf..~ECENi DE ELLA LOS 

ÓRGANOS SUBORDINADOS"14
. 

i 

Consecuentemente, se ordena emplazar a las referid~s autoridades 

demandadas con copias simples de la demanda y sus anexos para que 

----------- ---· -----

'°~Reglamentaria de las Fracciones 1:¡_11 del Articulo 105 de la Constitución ~ederal 
Artícullo 10. Tendrán el carácter de parte en la~; controversias constitucionales: . 
l. Como actor. la entidad, poder u órgano qur:! promuev;::1 la controversia;( .. ). ' 
11Código Federal de Procedimientos Civi~es : 
Artícuílo 278. Las partes, en cualquier asunto judicial. pueden pedi1', en todo tiem~a, a su costa, copia 
certificada ele cualquier constancia o documento que abre en los autos. la que le~ mandará expedir el 
tribunal sin audiencia previa de las dern3s partes. 1 

12!&Y.!~~larnentaria de las Fracciones 1 ~:J.Ldel Artículo 105 de la Constitución ,ederal 
Artícullo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las c9ntroversias constitucionales: ( ... ) 
11. Como demandado, la entidad. poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunc ado el acto que sea objeto de la controversia; ( .. ) 
13Artíc::ulo 2Ei Admitida la demanda. el m1111stro instructor· ordenará emplazar 21 la p~r:te demandada para 
que dentro del término de treinta días produzcai su contestación. y dará vista a las d~n:1ás partes para que 
dentro del mismo plazo manifiesten lo que a su derecho convenga (. ). 1 
14Tesis 84/:2000. Jurisprudencia. Pleno, Novena Época, Semanario Judicial ele la Federación y su Gaceta, 
Tomo XII ccrrespondiente al mes de a;iosto de dos mil, página novecientas sE:sE!llta y};11ete, con número ele 
registro 1S1294 
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presenten su contestación dentro del plazo de treinta días 

hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído. 

En esta lógica, se les requiere para que al intervenir 

en este asunto señalen domicilio para oír y recibir 

notificaciones en esta ciudad, apercibidas de que, de no hacerlo, las 

subsecuentes se les harán por lista, hasta en tanto cumplan con lo indicado; 

esto, encuentra apoyo en la tesis aislada de rubro "CONTROVERSIAS 

CONSTITUCIONALES. LAS PARTES ESTÁN OBLIGADAS A SEÑALAR DOMICILIO 

PARA OÍR Y RECIBIR NOTIFICACIONES EN EL LUGAR EN QUE TIENE SU SEDE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN (APLICACIÓN SUPLETORIA 

DEL ARTÍCULO 305 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES A LA 

LEY REGLAMENTARIA DE LA MATERIA) "15
. o 

Además, a fin de integrar debidamente el expediente, con fundamento,' Í 
en el artículo 3516 de la ley reglamentaria, se ~iere a las autoridades ~ 
demandadas para que al dar contestación, por conducto de quienes 

legalmente las representan, envíen a este ~ribunal, copia certificada de 

los antecedentes legislativos de las normas generales, así como de los 

actos impugnados que a cada au~d corresponde, respecto de la 

iniciativa, discusión, aprobación, expedición y su respectiva publicación en 

el Diario Oficial de la Federaci~percibidos que, de no cumplir con lo 

anterior, se les aplicará una multa, en términos del artículo 59, fracción 117 , 

del indicado código proces~ 
En otro orden de ideas, con apoyo en los artículos 1 O, fracción IV18 , y 

26 de la ley reglame~ de la materia, en relación con los artículos 5, 

fracción Vll 19, y Sexto Transitorio20 de la Ley Orgánica de la Fiscalía 

15Tesis IX/2000, Aislada, Pleno, Novena Época Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo 
XL correspondiente al mes de marzo de dos mil. página setecientas noventa y seis, con número de registro 
192286. 
16Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 35. En todo tiempo, el ministro instructor podrá decretar p1·uebas para mejor proveer, fijando al 
efecto fecha para su desahogo. Asimismo, el propio ministro podrá requerir a las partes para que 
proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor resolución del asunto. 
17 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los 
siguientes medios de apremio: 
1 Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. 
( .) 
18Lev Reglamentaria de las Fracciones 1 y B del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
IV. El Procurador General de la República. 
19Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
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General de la República, que respectivamente establecen qJe corresponde 

a dicha Fiscalía intervenir (:!n las acciones de inconstiltucionalídad o 

controversias constitucionales y que todas las referencias normativas a la 

Procuraduría General de la l~~epública o del Procurador 1General de la 

Repl.iblica, se entenderán refendas a la Fiscalía General de la Rep1.Jblica o a 

su titular, Em los términos ele sus funciones constitucionales ¡vigentes, dese 

vista a la referida Fiscallía con copias del escrito de demandla y sus anexos 
1 

para que, hasta antes de la celebración de la audiencia de le,~, manifieste lo 

que a su representación corresponda. 

IEn cuanto a la solídtud dH sus;pensión reall2:ada por 11~1 

promov•~nte, fórmese el cuaderno incid1ental resp1ectiyo c 11:>n c1opia 

certificada del escrito de c:h~manda y sus anexc•s. 

1==inatlrnente, con fundamento en el artículo 2Cl72 '1 d1el Cóqli,go Federal de . 
Procedimientos Civiles, há~1ase la certificación de los días en que transcurTe 

el plazo otorgado a las autoridades mencionadas en este proveído. 

INotifíquese. ! 
! 

Lo proveyó y firma-c~inistro Instructor Alberto Pére~ Dayán, quien 

actúa con Carmin5rCortés ~pdríg1uez, Secretaria de la Sec~ión die Trámite 
, ' ' 

de Controversizlc6í1istit.ucionales y de Acciones de lnconsti~ucionalidad de /-r /) ' : 
la Subsec:retarí tG,~,~fa,f d,~Yfc:u~rdos ele este Alto Tribunal, ~ue da fe . 

.' 
L 

! \ 

,,; ',: '\~:~ '---
1
' ¡ 

1 'lo. 

¡ 
¡ ' !~ ' / "" \V\ 

por el Mnnistro Instructor. Alberto Pérez Dayán, en la controver1=.i1a constitucional 
75/2019, promovida por el 1 stituto Nacional de Estadística y Geografía! Conste .. 

~2 1 1 ~~' ------·--···----·-··-----------------------.. -------¡-------<-----
Artículo 5. Funciones de la Fiscalía G1'?ne1ral de la República 1 

CorrespGrde a la Fiscalía General de la República: ( . ) 1 

VII. lnterverir en las acciones de inconstitucionalidad o controversias constitucionalesj y ( .. ), 
2ºTrarisitorie> Sexto Tocias las referencias normativas a la Procuraduría General 11= la República o del 
Procuradcr c.;eneral de 1<3 República, se entenderán referidas a la Fiscalía G1eneral dr la República o a su 
titular respectivamente, en los términos de sus funciones constitucionales vige~tE~s. Las referencias 
normativas a los agentes del Ministerio F'úblico se entenderán referidas a las y los Fitjcales en los términos 
de esta le 1

/ 

21 Cód[g_o Federal de Procedimientq_§...!'.:iv~les . 
Artícu~o :W7. En los autos se asc·ntará razón del día en que comienza a correr un /~érmino y del en que 
deba conciuir. La constancia deber·á asE~ntarse precisarnentE! el día en que surta sus ffectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el término. Lo mismo SE! hará eri el caso del 21rtículo 
anterior. ! 
La falta de la razón no sur·te más efectos que los de la responsabilidad del omiso. i 

1 
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